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ACTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE 
DOCTORADO. 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 
 

 
 
 

REUNIÓN DEL  03/03/2020 
Hora: 

9:30 hr. Lugar: 
Seminario de MIDE 

 
 

Coordinadora: Eva Olmedo 
Asistentes: José Luis Aróstegui, Palma Chillón, José Miguel Contreras, Manuel Fernández, Pablo 
Flores, María Jesús Gallego, Ana Belén García, Francisco González, Cristina Pérez, Juan A. López, 
Antonio Luzón, Félix Zurita 
 
 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la anterior reunión. 

 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el 11 de febrero de 2020, por unanimidad.   

 
 
 

2.  Informes de la coordinación y de las líneas 
 

La coordinadora informa: 
 
• La UGR ha aprobado una modificación por la que en casos particulares se podrá pertenecer a 

dos líneas de investigación como profesor. 
• Se va a convocar la Comisión de Calidad para tratar el informe de seguimiento anual del 

programa. 
• Se ha aprobado por parte de la EIP el presupuesto máximo de 5000 euros para la escuela de 

verano organizada por el Doctorado En Educación. 
• En el POD se ha considerado la opción de disponer de 15 créditos dentro del programa 

Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas, con un máximo de 2 créditos por programa de 
doctorado, que se desquitará en el siguiente curso académico. 

• El documento antiplagio, a presentar con la documentación de la tesis, se va a aprobar en 
próximas fechas. Este será firmado por director/es y alumno indicando el porcentaje de plagio. 

• La defensa extraordinaria de planes de estudios será el día 30 marzo a las 9:30 en el seminario 
de MIDE. 

 
La línea de matemáticas informa de que no aparecen aprobados los planes de investigación de mayo 
de 2019. 
 

3. Recursos de alzada 
 
• En el caso del alumno que no fue aceptado para el programa, se ha vuelto a avaluar y sigue sin 



DOCTORADO EN CIENCIAS  

Facultad de Ciencias de la Educación. Campus Cartuja s/n. 18071. Granada. 

 

 

alcanzar la nota mínima. 
• En el caso de la alumna que no fue aceptada la estancia, no se aceptan los criterios de 

excepcionalidad. 
 
 

4. Aprobación de Tesis y tribunales, depositados. 
 
 
LILIANA BEATRIZ HERRERA NIEVES, Se aprueba 
 
MARA RACHEL SOUZA SOARES DE QUADROS, Se aprueba 
 
ANGELINA LORELÍ PADILLA HERNÁNDEZ, Se aprueba 
 
 

5. Aprobación de solicitudes depositadas en el portal de seguimiento del programa de doctorado 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

6. Aprobación, si procede, de las Comisiones de Evaluación de Planes de Investigación, día y 
lugar de celebración 
 
Pendiente 
 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 
No hay. 

 
Se cierra la sesión a las 11:00 h del 3 de marzo de 2020. 

 

ALFAYA GÓNGORA, MARÍA DEL MAR Se acepta 

ESCOZ ROLDAN, AMOR Se acepta 

ESPAÑA PÉREZ, CRISTINA Se acepta 

MEDIAVILLA NARANJO, ENRIQUE Se acepta 

PEREZ CACERES, FRANCISCO JAVIER Se acepta 

PISTÓN RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES Se acepta 

RINCÓN HURTADO, DANIEL Se acepta 

SANDOVAL VALENCIA, MARYBEL Se acepta 

SPORZON, GIADA Se acepta 


